
EVIDENCIAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

EN SALUD AÑO 2025



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea a: Destinar y Gestionar los recursos financieros
necesarios en los presupuestos institucional orientados a
fortalecer las estructuras administrativas y el recurso humano
dedicado al fomento y gestión de los procesos de participación
y en el desarrollo de la Política de Participación Social en Salud.

2025



Se cuenta con el personal
contratado para liderar e
implementar la PPSS en la IPS.

2025

Dentro del presupuesto institucional, y en coordinación
con la gerencia, se asignaron recursos económicos para
respaldar la implementación de la PPSS, según consta en el
acta de aprobación del presupuesto debidamente firmada.



Dentro del cumplimiento a la normatividad vigente se designan 2 aprendices
SENA y 1 de Unitecnica para que desarrollen sus habilidades ocupacionales en
pro del servicio a la comunidad y desde su hacer puedan contribuir a la
implementación de la política.

2025



Se mantiene vigente el convenio de Paz y
Competitividad con la Universidad Autónoma
de Manizales, el cual aporta
significativamente en la implementación de la
política de participación social en salud
articulando la educación a los procesos
comunitarios.

2025



Se realiza convocatoria para conformar el grupo de
trabajo NIC para apoyo y gestión del plan de acción
del 2025, esto con el fin de fortalecer las estructuras
administrativas y el recurso humano dedicado al
fomento y gestión en el desarrollo de la PPSS.

2025



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea b: Definir los programas de formación y capacitación al
personal de la institución para la generación de capacidades
para el derecho a la participación social, así como,
herramientas pedagógicas, didácticas y tecnológicas que
permitan la intervención de la comunidad en el sector.

2025



El Cronograma Anual de Formación Continua de Neurología Integral de Caldas para el año 2025, evidencia el compromiso de
la IPS con la calidad y el desarrollo profesional de su personal. Este plan estructura la capacitación interna en la atención en
salud, la seguridad del paciente y la participación social.

2025



Registro de algunas de las actividades de
formación y certificación del personal de la
institución con el sena y la DTSC en temáticas
que permitieron fomentar el derecho a la
participación social y las herramientas
pedagógicas para la intervención de la
comunidad víctima del conflicto armado.

2025



2025

En articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social, NIC conforma un
equipo encargado de impulsar y acompañar los procesos orientados a la
transformación de la Cultura de la Seguridad Social.



2025

Se realizaron actividades de capacitación al personal de la institución brindando herramientas
que faciliten la integración de la población con enfoque diferencial en las dinámicas y rutas de
atención en salud.



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea e: Realizar Gestiones interinstitucionales para la
formación de la comunidad en planeación, presupuestación y
control social en salud.

2025



13

Se realiza convocatoria dirigida a los diferentes grupos de NIC, como lo son el equipo PAPSIVI, ASUNIC,
y demás personal de la IPS a participar de las diferentes jornadas de capacitación realizadas por la
DTSC, SUPERSALUD, AUDITAMERICANA, entre otras.

2025



2025

Se promueve la participación de usuarios y colaboradores en actividades 
interinstitucionales entre la asociación de usuarios, la alcaldía, el SENA, entre otras.



15

En NIC se realiza invitación a los integrantes de la asociación de usuarios con el fin
de fomentar la participación activa, esto bajo los lineamientos establecidos por los
organismos de control social en salud.

2025



Desde NIC se promueve y potencializa el conocimiento de los usuarios, implementando
estrategias de visualización por medio de videos informativos proyectados en áreas
comunes con alto flujo de usuarios, esto con el fin de dar a conocer cada vez más los
deberes y derechos de los usuarios en conjunto con la política de participación social en
salud.

2025



Difusión y llamado al personal de la
IPS a participar activamente en
jornadas de capacitación en torno a
temáticas orientadas a fortalecer el
derecho a la participación social y al
uso de herramientas pedagógicas
para la intervención con comunidades
víctimas del conflicto armado.

2025



Eje 1 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Línea h: Incorporar el enfoque diferencial en el desarrollo de
los espacios de participación en salud en la definición e
implementación de los programas del sector salud.

2025



2025

En NIC se promueve la
constante adquisición
de conocimiento,
gracias al
acompañamiento de
la DTSC se realiza
capacitación sobre el
protocolo y modelo de
atención en salud para
víctimas de la
violencia.



2025



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea a: Crear una estrategia pedagógica permanente en salud
para cualificar a los ciudadanos en los procesos de
participación, en los temas de interés en salud y en el derecho
a la salud.

2025



2025

Se desarrollan procesos de formación
orientados al empoderamiento de los
usuarios de NIC, con el propósito de
fortalecer los conocimientos de los
integrantes de la asociación de usuarios en
temas de participación social y cuidado de la
salud.



2025

NIC está comprometida
con la prevención y
promoción de la salud,
para lo cual se vincula a
entidades como la DTSC,
Alcaldía, SAC, EPS SURA,
entre otras y convoca a
la participación activa de
sus usuarios en
actividades educativas,
fomentando los espacios
de formación que
faciliten la interacción
con los usuarios.



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea b: Establecer los incentivos que propicien la participación
social y comunitaria.

2025



En NIC se realizó un reconocimiento especial a nuestros usuarios por su valiosa
participación en la Asociación de Usuarios y en el marco de la Política de Participación
Social en Salud. Esta iniciativa busca destacar su compromiso, esfuerzo y contribución
activa al fortalecimiento de la comunidad, reafirmando la importancia de su voz en los
procesos de cuidado y bienestar en salud.

2025



En NIC se promueve la interacción de los niños y niñas usuarios del programa de
neurodesarrollo con los hijos de nuestros colaboradores y aprovechamos estas fecha
como una oportunidad para el desarrollo de actividades participativas, divertidas y
terapéuticas que fomenten la integración e inclusión.

2025



En NIC se incentiva el uso de la tecnología como
herramienta que permita la participación social e
inclusión, por lo que se promueve la realización de las
reuniones de la asociación de usuarios y del comité de
ética de manera híbrida, a través de videollamadas.

2025



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea c: Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y
apropiación de las tecnologías de información y las
comunicaciones en las organizaciones sociales en salud.

2025



A través de los
diferentes medios
de comunicación de
NIC, se comparten
folletos informativos
a la comunidad en
general con el fin de
concientizar y
promover el cuidado
de la salud.

2025



A través de la página web, redes
sociales y carteleras se difunden los
espacios de reunión de la asociación
de usuarios para fomentar la
participación social en salud,
facilitando un espacio de diálogo y
colaboración directa para la mejora
y humanización continua de los
servicios de salud prestados por la

IPS.

2025



Se promueve el uso de
las TIC como
herramienta de
participación
comunitaria en temas de
interés general,
fomentando el desarrollo
de capacitaciones
virtuales dirigidas a la
comunidad en general,
así como la convocatoria
de actividades híbridas
que faciliten la
participación tanto
virtual como presencial

2025



Se promueve el uso de las TIC como
herramienta para la convocatoria y
participación de los usuarios en la asamblea
anual y en las reuniones de ASUNIC y espacios
de capacitación a usuarios.

2025



Se promueve el uso de las TIC como herramienta para la convocatoria y participación de los usuarios en la asamblea
anual y en las reuniones de ASUNIC y espacios de capacitación a usuarios.

2025



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea d: Fortalecer las estrategias de información y
comunicación incluido el acceso a medios, boletines, periódicos
que posibilite espacios a las organizaciones para impulsar y
visibilizar sus procesos participativos.

2025



A través de la página web, la IPS destina un
espacio específico para promover el
reconocimiento de la asociación y la participación
de los usuarios en espacios de control social

2025



A través de los
diversos canales de
comunicación, la
página web y las
redes sociales de la
IPS, se fortalece el
reconocimiento de la
asociación y la
participación activa
de los usuarios en los
espacios de control
social.

2025



Eje 2: EMPODERAMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 
Línea e: Promover las formas de convocatoria de los espacios
de participación que reconozca las dinámicas territoriales y
comunitarias del sector salud.

2025



Se difundieron las actividades e información de ASUNIC a través de folletos y /o

contacto directo con usuarios en salas de espera, aprovechando estos espacios para

dar a conocer la asociación y reforzar los derechos y deberes de los usuarios.

2025



A través de nuestras redes sociales se informa y promueve la participación de la comunidad en general en las

convocatorias realizadas por los entes de control, con el propósito contribuir a que los usuarios conozcan,

ejerzan y hagan valer de manera efectiva sus derechos en el sistema de salud, reconociendo las dinámicas del

territorio y las problemáticas sociales.

2025



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea a: Definir e implementar las estrategias de incidencia y
formación para fortalecer la salud pública en concertación con
las comunidades.

2025



Desde NIC se le brinda información
a la comunidad en general por
medio de nuestros canales oficiales
sobre la prevención de diferentes
enfermedades y la promoción de la
salud con el fin de fomentar una
cultura de bienestar.



En el marco de la
estrategia de
comunicación de la PPSS,
se difunde información de
interés para la comunidad
a través de las redes
sociales institucionales,
con el objetivo de brindar
orientación oportuna,
fortalecer el acceso a la
información y promover
prácticas que contribuyan
al cuidado de la salud.

2025



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea b: Diseñar una estrategia de comunicación e información
para la promoción y socialización de una cultura de bienestar y
salud con perspectiva comunitaria.

2025



En NIC implementamos estrategias
de comunicación con el fin de
informar a nuestra comunidad en
general sobre la cultura de
bienestar, esto por medio de
nuestros canales de comunicación
y de forma presencial con el apoyo
de algunos de nuestros
colaboradores.

2025



2025

https://neurologiaintegraldecaldas.com/wp-

content/uploads/2025/09/JORNADANIC_1-VIVIENDO-CON-

PARKINSON.mp4

https://neurologiaintegraldecaldas.com/wp-content/uploads/2025/09/JORNADANIC_1-VIVIENDO-CON-PARKINSON.mp4


2025

Divulgación en medios de
comunicación institucional,
piezas publicitarias y
actividades la cultura de
bienestar y hábitos de vida
saludable



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea c: Promover un programa de formación de formadores
comunitarios en salud pública con enfoque de derecho
diferencial y de género.

2025



Se implementan estrategias educativas orientadas a la promoción del programa Formación
de Formadores en salud pública, mediante el desarrollo de capacitaciones y difusión de
piezas informativas a través de los distintos canales de comunicación institucional, con el
propósito de fortalecer los conocimientos, capacidades y el rol comunicador de los
participantes de la comunidad.

2025



Eje 3:Impulso a la cultura de la 
salud 
Línea d: Conformar y/o consolidar mecanismos de espacios
para que la ciudadanía participe y se apropie de los programas
de promoción y prevención.

2025



En alianza con el Ministerio de Salud y Protección Social,
Alcaldía de Manizales y EPS SURA, se promueven espacios de
capacitación a la comunidad con el fin apoyar la convocatoria
y particiacion en temas relacionados con la gestión pública.

2025



Eje 4:Control social en salud

Línea a: Impulsar procesos de capacitación y formación para el
desarrollo de capacidades ciudadanas en los espacios de
control social en salud en temas relacionados con la gestión
pública.

2025



En NIC estamos

comprometidos con

nuestros usuarios, por

esto, les brindamos

información sobre

espacios de capacitación

sobre control social y

transparencia en salud.

2025



Eje 4:Control social en salud

Línea b: Mejorar el acceso a la información por parte de la
ciudadanía a través de la ampliación de canales de
comunicación por parte de las instituciones.

2025



A través de nuestras redes sociales institucionales, tales como la Página Web 
Oficial, Instagram, Facebook y WhatsApp, promovemos y difundimos de 
manera permanente información de interés dirigida a la comunidad en 
general, relacionada con espacios educativos orientados al fortalecimiento 
del control social, la participación democrática y la transparencia en el sector 
salud.

2025



Eje 4:Control social en salud

Línea c: Posicionar el control social como elemento básico de la
democracia y la transparencia en salud, lo cual incluye el
reconocimiento a veedores y a sus redes.

2025



En cumplimiento de nuestro compromiso con
la comunidad en general, gestionamos y
promovemos espacios de socialización
orientados al reconocimiento de la gestión
desarrollada en el ejercicio del control social.
De igual manera, con el apoyo de la Veeduría
en Salud de Caldas, se propician escenarios
de participación ciudadana que permiten a la
comunidad expresar sus inquietudes y
aportes, contribuyendo así al mejoramiento
continuo de la calidad de los servicios de
salud

2025



En NIC se realizó un reconocimiento especial a los integrantes de ASUNIC Y DEL COMITE
DE ETICA por su valiosa participación en la las actividades desarrolladas durante el año
2025 en el marco de la Política de Participación Social en Salud. Esta iniciativa busca
destacar su compromiso, esfuerzo y contribución activa al fortalecimiento de la
comunidad, reafirmando la importancia de su voz en los procesos de cuidado y bienestar
en salud.

2025



2025

En NIC se realizó acompañamiento en las actividades que los integrantes de ASUNIC desarrollaron con usuarios en salas de
espera y se abrieron espacios de difusión durante las actividades de capacitación a usuarios, estas actividades buscar dar a
conocer la importancia de este mecanismo de participación social y sus funciones a favor de los usuarios de los servicios de
salud y motivar la vinculación de nuevos integrantes.



Se publican todas las
convocatorias a la reunión
mensual de ASUNIC en las
carteleras de las salas de
espera y en la página web con
el propósito de promover los
espacios de participación social
en salud, facilitando que los
usuarios se conozcan y se
vinculen a la asociación para
que intervengan de manera
activa en los procesos de toma
de decisiones, en defensa de
sus intereses y en el
mejoramiento de los servicios
de salud.

2025



Eje 4:Control social en salud

Línea d: Implementar los mecanismos que permitan fortalecer
la participación ciudadana en el análisis de información para
que esta contribuya a que las autoridades hagan un manejo
transparente de los asuntos y recursos públicos.

2025



De forma continua se llevan a cabo espacios de formación y
actualización, incluyendo sesiones periódicas del Comité de Ética y
procesos de capacitación relacionados con los mecanismos e
instituciones encargadas del control social y la transparencia. Estas
iniciativas buscan fortalecer el ejercicio de la participación ciudadana,
facilitando el análisis crítico y la intervención de la comunidad para
promover una gestión pública transparente de los recursos.

2025



La asociación de usuarios y sus delegados junto con los integrantes del copaco designados por la secretaría de salud pública,
participan de manera activa y periódica en las reuniones mensuales del comité de ética, espacio a través del cual pueden conocer y
evaluar las gestiones realizadas por la IPS en razón de sus indicadores de oportunidad, PQRS y satisfacción de los usuarios. Estas
iniciativas buscan fortalecer el ejercicio de la participación ciudadana, facilitando el análisis crítico y la intervención de la comunidad
para promover una gestión pública transparente, un mayor conocimiento del entorno y la toma de desiciones segun la normatividad
vigente y aplicable a la IPS.

2025



Eje 4:Control social en salud

Línea e: Definir e implementar una estrategia de formación
dirigida a los funcionarios y la ciudadanía para el
fortalecimiento y promoción del control social en las
instituciones del sector salud.

2025



2025
En NIC se generan y difunden espacios de capacitación y formación dirigidos
tanto a los colaboradores de la institución como a la comunidad en general,
orientados a fortalecer el conocimiento, la promoción y el ejercicio efectivo del
control social en salud, fomentando así una participación informada y activa de
los diferentes actores.



Se capacita al equipo de trabajo y a la asociación de
usuarios sobre la política de participación social y
sobre las funciones de control que tienen los entes de
gubernamentales y la asociación de usuarios en las
instituciones de salud.

2025



Eje 5:Gestión y garantía en salud con 
participación en el proceso de decisión

Línea b: Implementar los dispositivos que le permitan a la
ciudadanía participar en la gestión del sector salud a nivel
institucional.

2025



El propósito de estas
reuniones, dirigidas a la
Asociación de Usuarios, es
fortalecer y promover los
espacios de participación
en la gestión del sector
salud, facilitando que los
usuarios intervengan de
manera activa en los
procesos de toma de
decisiones, en defensa de
sus intereses y en el
mejoramiento de los
servicios de salud.

2025



2025

Durante el informe anual de gerencia se socializan los alcances, avances y pendientes de cada uno
de los macroprocesos de calidad, lo que permite dar a conocer a la junta directiva el estado actual
de la implementación de la política de participación social en salud en NIC.



2025

Durante las actividades de capacitación del programa de sueño se
generaron espacios para que los representantes de ASUNIC puedan
dirigirse a los usuarios, dar a conocer la asociación y difundir sus
funciones.



Eje 5:Gestión y garantía en salud con 
participación en el proceso de decisión

Línea d: Fortalecer los escenarios para la participación en la
decisión.

2025



2025

El objetivo de estas
reuniones es dar a conocer
al público en general los
distintos escenarios y
espacios disponibles,
promoviendo el sentido de
pertenencia y la
participación activa, con el
fin de fortalecer y mejorar
de manera continua el
ejercicio de la salud, en
concordancia con sus
requerimientos y
necesidades.


